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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 16 de noviembre de 2017 

 
 
«Iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, suscrita por 
los diputados César Octavio Camacho Quiroz y Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamentario del PRI 

Los que suscriben, César Octavio Camacho Quiroz y Gloria Himelda Félix Niebla, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XLIX, y se recorren las subsecuentes, al 
artículo 20 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El discurso de odio pretende intimidar, degradar, promover prejuicios o incitar a la violencia contra individuos 
por motivos de su pertenencia a una raza, género, edad, colectivo étnico, nacionalidad, religión, orientación 
sexual, identidad de género, discapacidad, lengua, opiniones políticas o morales, estatus socioeconómico, 
ocupación o apariencia, capacidad mental y cualquier otra elemento de consideración. 

Mientras que el sistema interamericano de derechos humanos ha desarrollado determinados estándares, no 
existe una definición universalmente aceptada de “discurso de odio” en el derecho internacional. 

Según un reciente informe emitido por la UNESCO que estudió las distintas definiciones de discurso de odio en 
el derecho internacional, el concepto con frecuencia se refiere a expresiones a favor de la incitación a hacer 
daño (particularmente a la discriminación, hostilidad o violencia) con base en la identificación de la víctima como 
perteneciente a determinado grupo social o demográfico. Puede incluir, entre otros, discursos que incitan, 
amenazan o motivan a cometer actos de violencia. 

No obstante, para algunos el concepto se extiende también a las expresiones que alimentan un ambiente de 
prejuicio e intolerancia en el entendido de que tal ambiente puede incentivar la discriminación, hostilidad y 
ataques violentos dirigidos a ciertas personas. 

El concepto se refiere al discurso difundido de manera oral, escrita, difundido en los medios de comunicación, 
internet, u otros medios de difusión social, que ataca a una persona o grupo ya sea por razón de sus atributos 
tales como lo son el género, religión, raza, orientación sexual, discapacidad, origen étnico, entre otras, incitando 
a la violencia, menosprecio o intimidación del individuo. 

El Consejo de Europa ha definido el discurso del odio como todas las formas de expresión que difundan, inciten, 
promuevan o justifiquen el odio racial, la xenofobia, el antisemitismo y cualquier otra forma de odio fundado en 
la intolerancia, incluida la intolerancia que se exprese en forma de nacionalismo agresivo y etnocentrismo, la 
discriminación y hostilidad contra las minorías, los inmigrantes y las personas nacidas de la inmigración. 



2 
 

Históricamente, la difusión de puntos de vista racistas desencadenó en el Holocausto. Una de los más grandes 
ejemplos y lecciones que se pueden extraer del crimen cometido contra el pueblo judío, es que el discurso de 
odio lleva a la comisión de actos atroces y puede propiciar la destrucción, principalmente social y luego física, 
estimulando el fanatismo a través de la palabra excluyente, sembradora de odio y de violencia. 

Con este discurso se abrió la puerta al exterminio de más de 6 millones de personas, tiene sentido que como 
una respuesta jurídica, social y humanitaria, muchos países europeos hayan establecido marcos jurídicos para 
combatir el discurso de odio y las consecuencias que causan. 

Con el crecimiento de internet y de otros medios modernos que facilitan la divulgación de expresiones de odio, 
muchos gobiernos han tratado de limitar los efectos nocivos de este tipo de discurso. Sin embargo, estos 
esfuerzos chocan naturalmente con el derecho a la libertad de expresión garantizado por numerosos tratados, 
constituciones nacionales y legislaciones internas. 

En el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prevé un amplio grado de libertad de 
expresión al garantizar el derecho a “buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole”, sin estar 
sujeto a previa censura, así como proteger el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

En el mismo artículo de la Convención en la fracción quinta establece ciertas restricciones para la libertad de 
expresión asociadas con los mensajes violentos. 

5. Estará prohibida en la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona 
o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza color, religión, idioma u origen nacional. 

La Comisión sobre Derechos Humanos de Sonoma, California (Estados Unidos), formuló una figura llamada 
“pirámide de odio”, en el cual se catalogan diferentes tipos de actitudes y actos que crecen en complejidad 
desde la base hacia la cúspide de la pirámide. Es decir, van de un menor impacto negativo hacia actos que 
representan mayor amenaza. 

Los delitos de odio y discriminación son la punta del iceberg y responden a la pirámide del odio descrita por el 
Consejo de Europa. 

En esta pirámide la discriminación que ejerce una parte pequeña de la población se apoya en los prejuicios y 
los estereotipos de la mayoría. 

En el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos también se disponen restricciones 
relativas al discurso de odio: 

Artículo 20  

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida en la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad 
o la violencia estará prohibida en la ley. 

Tanto la normativa internacional, como la nacional tienen la obligación de proteger y garantizar la libertad de 
expresión, pero también debe velar por el respeto a la igualdad de derechos y a la no discriminación, se trata 
de salvaguardar la dignidad humana sin menoscabar libertad alguna. 

La discriminación deteriora la convivencia de las personas, margina a quienes se encuentran más propensos a 
sufrirla, y limita el desarrollo humano y el disfrute de los derechos fundamentales. 

El discurso de odio es no sólo una simple opinión sino el veneno que en muchas ocasiones causa muerte y 
sufrimiento de las personas que lo viven. 
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La evolución tecnológica ha venido a fortalecer los derechos de libertad de expresión y de acceso a la 
información. Actualmente las redes sociales constituyen el medio de comunicación con mayor participación 
social. Sin embargo, es innegable que, tanto en los también llamados medios sociales, como en otras esferas 
de la vida diaria, todos los días se generan manifestaciones del discurso de odio. 

En el mundo se han promovido distintas acciones en contra del discurso de odio, tal es el caso de naciones 
como Canadá, Bélgica o Chile, entre otras. Uno de los casos más exitosos es la campaña para prevenir y 
eliminar el discurso de odio en línea del Consejo Europeo, lanzada en 2014 y que durará hasta finales de este 
año 2017, llamado “ No Hate Speech Movement”. 

A la par de este encuentro, haciendo énfasis en que México es el único país no europeo en sumarse a la 
campaña internacional No Hate Speech Movement, el Conapred participará en la Conferencia de Evaluación y 
Seguimiento del movimiento, para discutir la evaluación de esta campaña al cierre del periodo de implantación 
de la campaña e identificar medidas para su seguimiento y sostenibilidad entre la sociedad. Esto lo hizo México 
a través de la campaña “Sin tags: la discriminación no nos define”. 

Esa campaña es parte del proyecto Jóvenes que Combaten el Discurso de Odio en Línea, mismo que busca 
impulsar la igualdad, la dignidad, los derechos humanos y la diversidad y combatir así el discurso de odio, el 
racismo y la discriminación en la red. 

“Sin tags: la discriminación no nos define” es el proyecto con el cual México se sumó a la lucha en contra del 
discurso de odio en redes sociales, impulsando entre los jóvenes mexicanos el respeto y la tolerancia en las 
plataformas digitales. 

México ocupa el noveno lugar como el país que más conceptos de odio ha registrado en diferentes ciudades, 
de acuerdo con el Proyecto Centinela para la Prevención del Genocidio, el cual funciona con una base de datos 
de palabras de odio registradas por los usuarios en todo el mundo. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México más reciente, realizada por el Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 29.9 por ciento de los consultados cree que en México se insulta 
mucho a las personas en la calle por su color de piel. En el país, 6 de cada 10 personas consideran que la 
riqueza es el factor que más divide a la sociedad, cuatro de 10 personas considera que son las preferencias 
sexuales y tres de cada 10 las etnias. 

En general, de acuerdo con estimaciones del Inegi, 30 por ciento de los mexicanos siente que sus derechos no 
han sido respetados debido a su nivel socioeconómico, grupo ético, género, entre otras. 

El tema de la discriminación y las expresiones de odio también afecta a las mujeres. Según el Informe de Ciber 
Violencia contra Mujeres y Niñas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sugiere que 73 por ciento de las mujeres 
han experimentado alguna forma de violencia en la red. 

La doctora Yéssica Esquivel Alonso señala en el artículo El discurso de odio en la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos que el discurso del odio puede silenciar a ciertos grupos sociales minoritarios 
o vulnerables, lo que provoca una deconstrucción de la libertad de expresión. Estas expresiones de odio pueden 
provocar afectación emocional intensa, personal o colectiva, provocando dolor, humillación y violencia, 
afectando la dignidad de las personas contra las que se profiere dichas manifestaciones. 

Hay grupos humanos que son víctimas de la discriminación todos los días por alguna de sus características 
físicas o su forma de vida. El origen étnico o nacional, el sexo, la edad, la discapacidad, la condición social o 
económica, la condición de salud, el embarazo, la lengua, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil y otras diferencias pueden ser motivo de distinción, exclusión o restricción de derechos. 

En 2003, en México se creó la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, que el 20 de marzo de 
2014 el Congreso de la Unión, reformó de manera integral para dotar al Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación de mejores y más amplias atribuciones en la materia y brindar una efectiva protección del 
derecho a la no discriminación de las personas que viven y transitan por el territorio nacional, con mayor apego 
a los instrumentos internacionales en la materia, ratificados por el Estado. 
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En el capítulo II de la mencionada ley dispone en el artículo 9 las medidas para prevenir la discriminación, y 
entre ellas la no promoción del odio y violencia, que a la letra dice: 

Artículo 9.... 

Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III, de 
esta ley se consideran discriminación entre otras 

I. a XIV. ... 

XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación; 

XVI. a XXVI. ... 

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión; 

XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica por la edad, género, 
discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia 
sexual, o por cualquier otro motivo de discriminación; 

XXIX. a XXXIX. ... 

La diversidad cultural es un valioso elemento para el adelanto y el bienestar de las personas en general, y que 
debe apreciarse, disfrutarse y adoptarse como característica permanente que enriquece y recrea nuestra 
humanidad en lo individual y a nuestras sociedades ricamente conformadas por el crisol de la multiculturalidad. 

Por eso, la presente iniciativa propone facultar al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación para diseñar, 
instaurar y promover campañas de difusión, en redes sociales como Facebook y Twitter (entre otras) y en 
medios de comunicación como radio, televisión e internet, tendientes a prevenir y eliminar el discurso de odio, 
en todas sus expresiones, incluidas las que afectan más a las personas, como lo son el ciberbullying, ciberacoso 
y ciberodio. 

Se trata de concientizar, de manera constante, sobre los riesgos del discurso de odio y de promover una 
convivencia basada en el respeto a los derechos humanos, involucrando la participación de las instituciones 
públicas, privadas y de organizaciones de la sociedad civil. 

Por lo expuesto y fundado presento ante esta soberanía la siguiente iniciativa de 

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción XLIX, y se recorren las subsecuentes, al artículo 20 de la Ley Federal para 
prevenir y eliminar la Discriminación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 20. Son atribuciones del consejo 

I. a XLVIII. ... 

XLIX. Diseñar, instrumentar y promover campañas de difusión, en redes sociales y medios de comunicación, 
para prevenir y eliminar el discurso de odio, procurando la participación de las instituciones públicas, así como 
del sector privado y de organizaciones de la sociedad civil. 

L. a LVI. ... 
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Notas  

1 United Thematic Leaflet, Comprender y luchar contra discurso del odio, 

http://www.unitedagainstracism.org/pdfs/HateSpeechLeaflet_E.pdf Consultado el 4 de abril de 2017. 

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D1BIS.pdf Consultado el 4 de abril de 2017. 

3 Pirámide de Odio, 

http://hr.sonoma-county.org/documents/chr/pyramid_sp.pdf Consultado el 5 de abril de 2017. 

4 Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D47.pdf Consultado el 5 de abril de 2017. 

5 http://www.conapred.org.mx/movil_smartphone/index.php?contenido=noticias& 
id=4410&id_opcion=267&op=271 hate base, Consultado el 5 de abril de 2017. 

6 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf Consultado el 5 de abril de 2017. 

7 Informe ONU Mujeres 

http://www.unwomen.org/es/news/stories/2015/9/cyber-violence-report- press-release Consultado el 5 de abril 
de 2017. 

8 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/ article/viewFile/10491/12657 El 
discurso de odio en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017.— Diputada Gloria Himelda 
Félix Niebla (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 
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14-12-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 396 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 12 de diciembre de 2017. 
Discusión y votación, 14 de diciembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 14 de diciembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

No hay oradores inscritos a favor, no hay oradores inscritos en contra, ni en lo general ni en lo particular. Por lo 
tanto, ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación en lo general y en lo 
particular de las diputadas y diputados. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, 
para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Diputado Juan Chávez Ocegueda, ¿el sentido de su voto? 

El diputado Juan Chávez Ocegueda (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A favor. Diputado Enrique Díaz López, ¿el 
sentido de su voto? 

El diputado Enrique Díaz López (desde la curul): A favor. 

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: A favor. Gracias. Sigue abierto el sistema. 
¿Algún diputado o alguna diputada que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Algún diputado o 
alguna diputada que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Presidente, se emitieron 
396 votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Por lo tanto, queda aprobado en lo general y en lo 
particular por 396 votos, el proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NÚMERO 1       7  FEBRERO  2018 567

���� ���� 	�
�	�� ��� 	������� ��� ��� �� ���� ����	�� �	� �	�����	� �� ������	� ��
����	������ ���!����	������"����������#����������	��$���%�����&���������������
��'����������
�



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NÚMERO 1       7  FEBRERO  2018 568



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES        NÚMERO 1       7  FEBRERO  2018 569

 



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018 533

��� ���� �	
���	���� ������ ��� ������	�� ��
��	��� �� ��� ������	�� ����������	��� ����
�	���������	����	����������	��������	�
������������	� !�����������"������������#����������
���
��������������
�����$�%�
�

��������	 
�	 
������	 ���	 ��	 ��	 ��	 �������	 ��	 �������												
��	 
�	 ��	 ���	 ��
����	 ����	 ��������	 �	 ��������	 ��	

�������������	
�

�
������ 	!�	"#���#�	$���%#�&	

�



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018534



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018 535



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018536



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018 537



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018538



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018 539



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018540



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 26        26  ABRIL  2018 541



1 
 

26-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en 
materia de discurso de odio. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 73 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 26 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, EN MATERIA DE DISCURSO DE 
ODIO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Abril de 2018 

 
El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Les informo que hace unos momentos dimos la primera 
lectura a seis dictámenes de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; de Estudios Legislativos; y de 
Estudios Legislativos, Primera, respectivamente. 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense su segunda 
lectura para que se pongan a discusión y votación. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura para su discusión y votación en esta misma sesión. Quienes estén 
porque se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Solicito a la Secretaría informe a la Asamblea cuáles son 
los dictámenes que pondremos a su consideración. 

El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Doy cuenta con los dictámenes que someteremos a 
su consideración: 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en materia de actualización y capacitación de personal. 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; de Estudios Legislativos; y de Estudios Legislativos, Primera, 
el que contiene proyecto de Decreto que reforman los artículos 1, 40, 45, 47, 55, 65 Bis, 78, 79 y 87 y se deroga 
el artículo 66 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de prevención de la 
discriminación. 
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De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 1, 9 y 15 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en materia de actos considerados discriminatorios. 

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en materia de discurso de odio.  

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 23 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
materia de requisitos para visitador general.  

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 10 y 18 y se adicionan los artículos 10 Bis y 10 Ter de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en materia de requisitos para Presidente de la CNDH.  

Son todos los dictámenes, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que los seis dictámenes se discutan de forma individual y se voten conjuntamente en un solo acto.  
 
El Secretario Senador Juan Gerardo Flores Ramírez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se discutan los seis dictámenes de forma individual y se voten de manera conjunta. Quienes estén 
porque se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza la discusión y votación, como lo solicitó, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: En consecuencia, discutiremos en forma individual los seis 
dictámenes de derechos humanos.  

Está a discusión el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Por tratarse de un dictamen que consta de un solo artículo, está a 
discusión en lo general y en lo particular en un solo acto.  

Está a discusión. Al no haber oradores registrados ni artículos reservados, se reserva para su votación conjunta.  

Se emitieron 73 votos en pro, cero en contra y 1 abstención, en relación al proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de discurso de 
odio.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: En consecuencia, quedan aprobados los proyectos descritos 
por el señor Secretario. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional, 
según corresponda. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XXIX y XXXII del artículo 20 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Promover el derecho a la no discriminación mediante campañas de difusión y divulgación. 

Adicionalmente, se promoverá la prevención y erradicación del discurso de odio, en coordinación con las 

instituciones públicas, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil; 

XXX. y XXXI. ... 

XXXII. Elaborar, difundir y promover que en los medios de comunicación se incorporen contenidos 

orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias y el discurso de odio; 

XXXIII. a LVI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo señalado en el presente 

Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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